
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

KtSOLUCIÓti GEKENCIAL N°12S~2016~MPH/G'DT

Ayacucho, - ^ Q MAR. 2016

VISTO:

El expediente N^ 4901 del 22 de febrero del 2016, por el cual don

SEGUNDINO MENDOZA CCALLOCUNTO, solicita la rectificación de la autorización de sub división de

tierras sin cambio de uso, de un predio ubicado en el asentamiento humano Wari Accopampa, Mz.

"G", Lote 10, de la jurisdicción del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso del

suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 73^ y 79^ de la

Ley Orgánica de Municipalidades N^ 27972, el D. S. 008-2013-VIVIENDA, el Plan de Desarrollo

Urbano y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, conforme al Artículo 201°, Ley de Procedimiento Administrativo General

1 27444, se verifica el error material de los actos administrativos, los mismos que pueden ser

visados de oficio en cualquier momento, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni

sentido de su decisión;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico - administrativo

conformado por la Resolución Gerencial N° 098-2016-MPH/GDT del 29-02-2016, Resolución

Gerencial N° 619-MPH/GDT del 17-12-2015, Resolución Gerencial N° 364-2015-MPH/GDT del 03-07-

;2015 y la Resolución Gerencial N° 285-2015-MPH/GDT del 01-06-2015, el plano, la memoria

descriptiva y demás requisitos establecidos en el (TUPA), se determina procedente dictar nueva

Disposición autorizando la sub división de tierras, sobre un área matriz con 199.50 m2, dejando sin

efecto las Resoluciones Gerenciales anteriores;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas

conferidas por el Artículo 392 de la Ley Orgánica de Municipalidades N^ 27972; el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF);

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la Sub División de Tierras sin cambio de

uso, del predio ubicado en el asentamiento humano Wari Accopampa, Mz. "G", Lote 10, con una

extensión superficial de 199.50 m2, conforme a las especificaciones contenidas en el plano y la

memoria descriptiva, que forma parte de la presente disposición, con el siguiente detalle:

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE 10, MATRIZ
PROPIETARIOS: SEGUNDINO MENDOZA CCALLOCUNTO y LEONOR CORNEJO DE MENDOZA.

• Por el Frente o Este: con 10.00 mi. Colinda con la Calle 7.

• Por la Derecha entrando o Norte: con 19.90 mi. Colinda con el Lote 9.

• Por la Izquierda entrando o Sur: con 20.00 mi. Colinda con la Calle 2.

• Por el Fondo u Oeste: con 10.00 mi. Colinda con el lote 01.
ÁREA: 199.50 m2. PERÍMETRO: 59.90 mi.



LIMITES Y LINDEROS DEL LOTE 10, RESULTANTE

PROPIETARIA: BEATRIZ MENDOZA CORNEJO.

• Por el Frente o Este: con 10.00 mi.. Colinda-con la Calle 7.

• Por la Derecha entrando o Norte: con 7,90 mi. Colinda con el Lote 9.

• Por la Izquierda entrando o Sur: con 8.00 mi. Colinda con la Calle 2.

• Por el Fondo u Oeste: con 10.00 mi. Colinda con el lote 10B, resultante.
ÁREA: 79.53 m2. PERÍMETRO: 35.90 mi.

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE 10A, RESULTANTE.
PROPIETARIOS: GASPAR MENDOZA CORNEJO y REYNA MORAN GUTIÉRREZ.

• Por el Frente o Sur: con 8.00 mi. Colinda con la Calle 2.

• Por la Derecha entrando o Este: con 10.00 mi. Colinda con el Lote 10B, resultante.

• Por la Izquierda entrando u Oeste: con 10.00 mi. Colinda con Lote 01.

• Por el Fondo o Norte: con 8.00 mi. Colinda con el lote 09.
ÁREA: 79.98 m2. PERÍMETRO: 36.00 mi.

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE 10B. RESULTANTE.
PROPIETARIOS: WILIAN MENDOZA CORNEJO y DELIA PACOTAYPE NUÑEZ.

• Por el Frente o Sur: con 4.00 mi. Colinda con la Calle 2.

• Por la Derecha entrando o Este: con 10.00 mi. Colinda con el Lote 10, resultante.

• Por la Izquierda entrando u Oeste: con 10.00 mi. Colinda con Lote 10A, resultante.

• Por el Fondo o Norte: con 4.00 mi. Colinda con el lote 09.
ÁREA: 39.99 m2. PERÍMETRO: 28.00 mi.

ARTÍCULO SEGUNDO.--DEJAR sin efecto legal a la Resolución Gerencial N°

098-2016-MPH/GDT del 29-02-2016, Resolución Gerencia! N° 619-MPH/GDT del 17-12-2015,

Resolución Gerencial N° 364-2015-MPH/GDT del 03-07-2015, la Resolución Gerencial N° 285-2015-

MPH/GDT del 01-06-2015 y demás resoluciones que se oponga a la presente Disposición.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Control Urbano y

Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes, para el debido cumplimiento de la

presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR la presente Disposición al Administrado y

a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de Ayacucho, a efectos de su

correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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